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	Código

	FR-APR-PPM-03

	Revisión No.

	4

	Fecha de revisión

	28 de abril de 2017

	Nivel de confidencialidad

	2



	DEPENDENCIA:
	SECRETARIA ADMINISTRATIVA

	COORDINACIÓN:
	COORDINACIÓN DE CONTROL ESCOLAR

	UNIDAD:  
	N/A

	AREA :   
	N/A


	Nombramiento
	Categoría

	COORDINADOR DE CONTROL ESCOLAR
	COORDINADOR DE AREA “A”

	Definición
	Clave

	DIRECTIVO/TEMPORAL
	C-041


	Descripción institucional:

	La Coordinación de Control Escolar, se incluye dentro de la estructura orgánica de la Universidad de Guadalajara, cuyo perfil directivo requiere dirigir, ejecutar y operar conforme a la normatividad universitaria y las demás aplicables, los procedimientos sustantivos de la Coordinación. Realizar las gestiones requeridas para cumplir los objetivos de calidad en el servicio brindado a los usuarios. 
Además debe tomar las decisiones necesarias en el desempeño de las funciones Institucionales. Ofrecer servicios administrativos de calidad a alumnos, personal docente, directivo de la red y a usuarios externos, apoyar de manera general en las actividades y servicios administrativos de las dependencias Universitarias y proveer de información estadística escolar a las áreas competentes.  



	Escolaridad
	Ideal: Licenciatura 
	Preferente: Maestría

	Formación:


	Formación en el área jurídica y económico- administrativa (Administración/Abogado/Contaduría) con conocimiento de la Normatividad Universitaria y demás aplicable a los procedimientos escolares.
Conocimiento en el manejo administrativo de la información.
Conocimiento sobre manejo de sistemas de cómputo como herramientas de manejo de información. 


	Experiencia
	1 año de experiencia en el área jurídica y económico- administrativa. 


	Habilidades:
	Habilidad
	Nivel

	
	Liderazgo

Trabajo en equipo

Comunicación

Planificación y organización

Capacidad de decisión 

Iniciativa
Disposición
Análisis de problemas 

Organización

Compromiso 
Interpretación de la normatividad universitaria 
	Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado
Avanzado


	Actividades Principales


	a) Unidades de competencia tipo organizativo o de gestión.-

Coordina las siguientes actividades:
1. Operación del sistema de ingreso, promoción, permanencia, egreso y titulación de los alumnos a las distintas carreras y posgrados que ofrece el Centro Universitario; 

2. Emisión de los certificados y constancias de estudios que expida el centro universitario y en su caso, remitirlos para la autorización del Secretario Administrativo; 

3. Apoyo, a través de la Secretaría Administrativa, a la Comisión correspondiente del Consejo de Centro, en el proceso de revalidación de estudios, títulos y grados; 

4. Integrar el expediente académico de los alumnos y llevar los registros escolares que correspondan; 

5. Expedición de las credenciales de los alumnos del Centro; 

6. Tramite la expedición de diplomas y títulos, en los términos de la normatividad; 

7. Difusión de la información sobre los programas académicos que ofrece el Centro Universitario; 



	b) Unidades de competencia tipo operacional

Dirigir, ejecutar y operar conforme a la normatividad universitaria y las demás aplicables, los procedimientos sustantivos de la Coordinación de Control Escolar. 

Realizar las gestiones requeridas para cumplir los objetivos de calidad en el servicio brindado a los usuarios. 

Toma de decisiones necesarias en el desempeño de las funciones Institucionales. 

Ofrecer servicios administrativos de calidad a alumnos, personal docente, directivo de la red y a usuarios externos, apoyar de manera general en las actividades y servicios administrativos de las dependencias Universitarias y proveer de información estadística escolar a las áreas competentes.  
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